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ARTICULO 1°.-  Destínese la suma de AUSTRALES TRES MIL (4 3.000) al- 
	  otorgamiento de subsidios a Instituciones de Bien Pú- 

blico sin finos de Ilucro.- 

ARTIC LO 2 0 .- Los subsidios a los quo hace referencia el Articulo - 

  I° serán entregados en Sesión Especial que a dic w e-
fecto sirva determinar el Honorable Cuerpo, a la cual serán invita-
das las entidades nominadas para la percepción do los beneficios — 

°ludidos, estando a 
cargo de los concejales ›atrocinantes de tales-

subsidios la entrega de las mismos en 1° referida oportunidad. - 

ARTICULO 3°.-  Modificase el Presupuesto de Gastos vigente de 
la Ju- 

	  risdicción 1 - nonoruble Concejo Deliberante, median- 

te la creación de la siguiente partida: 

1-3-17 	
Subsidio a InstitucioJes de Cien Público sin- 

fines de lucrfo 	
 * 3.033. 

ARTICU LO  4° . -  Loa fondos necesarios para la creación dispuesto en - 
  el Articulo 3° serán financiados mediante la reduc--- 

ción do la siguiente partida de lo 
Jurisdicción 1 - H. Concejo De-- 

liberante: 
1-4-1 Crédito Adicional 	

 Ñ 3.000. 

ARTICULO 5 0 .-  CoOlUnfliUeSe al Departamento Ejecutivo u sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad para sa-

ludarlo con la consideración más distinguida.- 

ORDENANZA N °  848/85. -  

AMC  
PoLblOt 

mONORAM.S COMCUO 	NI& 
X- NOCZA 

sW RETAPIA 
■muums Colocuo etuw,”11  

PERGAMINO, Noviembre II de 1985.- 

Al SeNor 
Intendente Municipal 
Dr. JORGE E. YOUNG 
SU DEPSAC1.0.-  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo 

que este nunórable Cuerpo aprobó por 

Concejales y Mayores Contribuyentes, 

bre del corriente allo al considerar 

CONCEJALES U.C.R.; JUSTICIAL1STA Y M.I.D. Presentan proyecto de Or- 

denanza Ref: Otorgamiento de subsidios; 
Sancionándose la siguiente 

ci 	D E N A N L 	;  

en elevar a usted la ORDENANZA 

u ,wimidad, en lo Asamblea de-

realizada el dta 8 de Novicio—

el Expte. B-73-85 BUY3UE DE -- 
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